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RESOLUCI0N No. !0oo¿e
"Po¡ medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 820 de 2017, productos sujetos a

Monopolio Rentístico de Licores",

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la

Ordenanza 11 de 2000 v el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del lVlonopolio Rentístico de Licores, luego de haber acreditado los requisitos exigidos
para ello, el Gobemador del Departamento expidió la Resolución número 820 del 02 de octubre de 2017,
mediante la cual se otorgó autorización para la inlroducción de licores destilados sujetos a
monopolio rentístico, a favor de la Sociedad GLoBAL WINE & SPIR|TS., identificada con NlT. 830.074.144.
0.

Que, en el Artículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de introducción
temporal a la sociedad GLo8AL WINE & SP|RITS., identificada con NlT. 830.074.144.0., se efectúo en detalle
el iistado de los licores destilados objeto de autorización.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 820 del 02 de octubre de 2017, la
sociedad cLoBAL wNE & sPtRlrs., identifcada con NtT. 830.074.1¡14.0, a través de su Representante
Legal: VLADIMIR HUMBERTO RUlz QU¡NTANA, ldentificado con ceduta de ciudadania No. 79.695.74,1,
solicita ante la Dirección de lngresos del Departamento de Bolívar, la adición de los siguientes
productos al permiso de introducción de licores:

BO¡4BAY LONDON 1L-0011394

Y BRAMBLE GIN marca o22L-007L427

NGLE MALT SCOTCH

-0071474

ERRY OAK CASK HIGHLAND
2022L-OO71403

A NIGHT ON EARTH
HIGHLAND SINGLE MALT SCOTCH

0221-0011415
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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 820 de 2017, produclos su¡etos a

Monopolio Rentístico de Licores".

Oue el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente acto

adminlstrativo.

Que elartículo '10 de la ley 1816 de 20í6, establece que los permisos de introducción de licores destilados se

otorgaran con base en las siguientes reglas:

Ser solicitada por el Representante legal

Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

Relación de productos a introducir, discnminando marcas y presentación

Registros sanitaíos vigentes de los productos a introducir exped¡dos por el Insltut0 Nacional de

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (lNVlMA). Verificándose su vigencia y conespondencia.

Etiqueta de los productos objet0 de la solicitud de Introducción y dish¡bución.

Registro Único Tributario (RUT) del solicitante. (Actualizado y vigente).

Declaración juramentada que certifque que el Represenlante legal y miembros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por c0nductas ilegales que impliquen confabando o

adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas juridicas, su representante

regar.

No estar inhab¡l¡tado por la autoridad competente por violac¡ones al régimen general o a las

normas partictjlares de protección de la mfnpetencia, incll]ida el fégimen de práctjcas mmerciales

restrictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

Enconharse al día en el pago de la participación porcentual y el impuesto al consumo.

Que el solicitante informó las siguientes direcciones como los lugares de almacenamiento de los
ljcores destilados (Bodegas) de la Sociedad GLoBAL WINE & SP|R|TS., identificada con NlT. 830.074.1¡t4.0 Las

cuales, se encuentran activas v autorizadas oor la Dirección de lnoresos del Deoartamento de Bolívar.

CIUDAD O MUNICIPIO tRECCtON
Cartagena - Bolivar Vh l\4amo¡al Kl\,i 9 via l\,lamonalZo¡a Franca

Candelaria Acceso 1 Mz Q, Etapa 1

Que, habiéndose cumplido los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 820 de 2017, productos sujetos a
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RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Adicionar al Artículo Primero de la Resolución número 820 del 02 db octubre de 2017, los

licores destilados que se indican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción tenporal en el

Deoartamento de Bolívar. así:

ARTíCULo SEGUNDo: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, ordénese a la

Dirección de ingresos realizar los trámites pertinentes para la inscripción y registro de los productos

mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuesto al consumo del Departamento de

Bolívar y la creación de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán

dishibuidos y comercializados en el Departamento de Bolívar por la empresa GLOBAL WNE &
SP|RITS., identificada con NlT. 830.07 4.144-0.

ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 820 del 02 de

octubre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el presente Acto
Administrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

MBAY LONDON
1L-0011394 77/OU2032

N4BAY ERAMBLE GIN marca o22L-OO71427

BLE CASK HIGHLAND
NGLE MALT SCOTCH

ozzL-oo11474

HERRY OAK CASK HIGHLAND
NGLE MALT SCOTCH WHISKY

20221-0011403

0221-0011415A NIGHT ON EARTH
GHLAND SINGLE MALT SCOTCH
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar a la empresa GLoBAL wNE E sPlRlTS., identificada con NlT.

830.074.144-0, a través de su represenlante legal o quien haga sus veces, del contenido del presente acto

administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional.

Para efectos de enviar los comunicados conespondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección

señalada en el Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa: Calle 127AN"53A-
45 0f 304 Torre 2 Centro Empresarial Bogotá D.C Correo electrónico: contabilidad@qwspirits.com

ARTÍCULO SEXTo- Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse denko de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el afículo 76

de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Adminishativo -visto lo dispuesto porel artículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTíCULO SEPTIMO- La presente Resolución quedara en firme a partir del día siguiente a su
ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 2 2 ABR 2W2

00na¿e¡,c 1er-q'-¡-¡-, 9\
JóRGE El&tou¡ ü¡e ñe MENDET

Secretario de Hacienda
Gobernación de Bolivar
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